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de la Provincia de Albacete.
Este periüilico so publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscritores de esta Üapilal pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. Los anuncios particulares que se quieran insertar en a\ Boletín, previa licencia del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.
SEÍllllO^ i)E LA filC E T A .PRESIDENCIA

! ) i a  ‘c O :N S í- .io  m m i n i s t r o s .

S . -VL la Reina nuestra Señora (que Dios guarde) y su augusta Real familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.
MINISTEíilO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
En el cxpcdiénle y autos do com pcloncia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Málaga y el 

Juez de prinjera instancia de Velez- Málaga, de ,lós cuales resulta:, Que 0. José Uourman y otros dueños, de las tierras do regadío, sitas en término de Volez-Málaga, y conocidas por las Playas de Vargas, iuterpusieron ante el'expresado Juez una demanda ordinaria ejercitando la acción Real á fin de que se declare que tienen un derecho inherente á sus tierras de regarlas con las aguas del rio Veloz-Málaga, lomando las necesarias sin consideración á los re
gantes de Jas Hazas de la Torre del Mar, y que estos solo tienen derecha á regar con la sobrante:Que conferido traslado de tá de* manda, los demandados lerralenien- tes'de las Hazas de la Torre del ilar acudieron al Gobernador de la provincia para, que requiriese al Juez de inhibicioiL como lo liizo, de acuerdo con el Consejo provincial, en el concepto (lo (pie la cueslion versaba sobre distribución y aprovccha- miíutio de aguas comunales, invocan
do principalmente las Reales órdenes de 22 de Novlembríí de'183G y 20 (le Julio de 1839, y el arl. 9." de la la ley de 2 de Abril de 1845:Que el Juez resistió el requeri

miento fundándose en que so trataba de declarar derechos de propiedad en el aprovechamiento de aguas; y cualesquiera que estas sean, á la Autoridad judicial corresponde la apreciación de los títulos en que tales derechos se funden; y que habiendo insistido' el Gobernador, resultó la presente competencia.Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 183tl y ^0 de Julio de 1839, que encargan á los Goberna- dores e! cuidado de que so observen las órdenes-y reglamentos relativos á las obras-, policía y distribución de aguas para riego:Visto eL art? 9.® de la ley de 2 de Abril de 1845, que encarga á los Consejos [irovincinbjs el conocimiento de lodo lo conlencioso de los diferentes ramos de, In Administración, para lo cual no establezcan las leyes Juzgados especiales:Vistos los arliculos 10 y 11 del Real decreto de 29 de Abriíde 1860, que prescriben que en los aprovechamientos de aguas que existan ó en los que se consiiiu^mn de nuevo se establezca una junta sindical con su correspondiente reglamento:Vistos los artículos 11 y 12 del regiamotilo para el Sindicato, de ríe* gos de las vegas dé Almería y de los pueblos de su rio, aprobado por Real orden de 19 de Diciembre de 1951, según los cuales las decisiones del Tribunal de riegos del propio Sindicato recaerán únicamente sobre cuestiones de hecho que se susciten entre los interesados en los riegos, y las cuestiones de derecho, ya se refieran á la propiedad ó posesión, corresponden á los Tribunales ordinarios:
Lqnsitlerando que las facultades qni' las disposiciones citados en 1836, 1839, 1845, 1851 y 1860 dan á la Administración para la disiribucion de aguas públicas, con arreglo á las Ordenanzas que existan, no alcanzan al conocimiento do la demanda inler- puosla ante e! Juzgado de primera instancia de Vclnz-Mólaga, (jne es ordinaria de declaración (ic derechos de propiedad, y corresponde por tanto, conforme á las mismas disposiciones citadas, á los Tribunales de justicia;
C o n fo rm á n d o m e  c o n  lo  c o n s u l t a d o  p o r  el C o n se jo  d e  E s ta d o  e n  p le n o ,V en g o  en  d e c id i r  e s ta ' c o m p e le n -

I cia á favor de la Autoridad judicial. Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos sesenta y dos.
Esta rubricado de la real mano.

El Ministro do la Gobernación.
JOSE DE POJADA HERRERA.

Subsecretaría.— Negociado 3."

Remitido á informe de la Sección (Je Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de autorización negada por V. S. al Juez de pritnera instancia de Sahagun para procesar á D. Antonio Diez, Alcalde de Cubillas de Rueda, ha consultado lo siguiente:
oExcino. Sr.: Esta Sección ha examinado el expcífienle en que el Gobernador de la provincia de León ha negado al Juez de primera instancia dê  Sahagun la iiulorizacion que s(DÍicitó para procesar á D. Antonio Diez, Alcalde de Cubillas de Rueda.Resulta que el Alcalde pedáneo de Llamas denunció al Alcalde de Cu- billas de Rueda la corla de dos pies ó viguetas de un monte del común, y en su consecuencia formó el Alcal

de diligencias de las que resultó cierta Ja denuncia, poro sin que apareciese qué maderas extrajo ni su valor; y por auto de 28 de Abril de 1860 mandó el Alcalde remitir las di* ligencias al Juzgado, para su resolución; pero no habiendo llegado á efectuarse la remesa de las diligencias, el Juzgado á quien fue denunciada la conducta dcl Alcalde por aquella omisión, reclamó las diligencias y le fueron remitidas en 6 de Julio siguiente:
Que interrogado dicho Alcalde sobre _cl motivo (le haber retrasado la remisión do dicho expediente, contestó que habia suspendido dicha remisión por no aparecer reo, y porque según Opinión de algunas ''er- sonas, á quienes habia consultado, correspondía al Alcalde el conocimiento del asunto á causa de la poca entidad del daño;
Que de acuerdo con el Promotor fiscal, dispuso el Juzgado proceder contra eLMcalde, considertándolc comprendido en los arliculos 271 y 313 del Código penal, y li nitándose á dar

aviso al Gobernador por no estimar necesaria la autorización;Que el Gobernador, después de pedir más noticias al Juez para hacer constar e! valor de las leñas sustraídas, que se fijó en \{  rs., le requirió de inhibición para que pidiese la autorización:Que el Juez, visto que el valor de las leñas corladas importaba 11 reales, se declaró inhibido de acuerdo con el Promotor fiscal; mas la Audiencia dejó sm efecto la inhibición, declaró innecesaria la autorización y mandó al Juzgado continuar el proceso:
Que el Juez obedeciendo el precepto superior, prosiguió la causa; y sin esperar la resolución suprema sobre si era ó no necesaria la autorización, porque acaso ignoraba que esta cueslion se hallaba pendiente en el Consejo de Estado, condenó al Alcalde á la pena de nueve meses de suspensión, costas y gastos del juicio; pero al propio tiempo que llegó la sentencia en consulta a! Tribunal superior, recibió esta Real órden en que con fecha 13 de Noviembre, y á propuesta de esta Sección, se declaró necesaria la autorización para proceder en el presente negocio:Con este motivo ia Audiencia declaró nulo todo lo actuado, y devolvió los autos al Juzgado para que pidiese la autorización, como así lo verificó.El Gobernador, conforme con el Consejo provincial, negó la autorización fundándose en que el hecho que motivó las (Jiügencias instruidas por el Alcalde es objeto de la competencia administrativa, y por lo tanto, si el Alcalde faltó á sus obligaciones como funcionario administrativo, á su superior gerárquico tocaría corregirle.Visto el art. 49 det Real decreto de 24 de Marzo dé 1846, á tenor del cual los delitos por contravención á las ordenanzas (Je Montes serán castigados por los Jueces ó los Alcaldes, según que el daño ocasionado fuese de mayor ó menor cuantía, considerándose en este último caso aquel en que el resarcimiento de perjuicios y la pena pecuniaria que se impusiese no exceda de la cantidad que por via de mulla pueden aplicar gubernativamente los Alcaldes, con arreglo al art. 76 de la ley de Ayuntamientos:

Visto el art. 505 del Código penal, én que se confirman las alribucione*
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nut' los'Mcüliles tímen concedidas por 
la lev de Aymiianiic! los para corregir cubénuilivammte las fallas en el c=»so 
en que su represión les eslá encomeii*
^'"'visla la recia 2.* del Real decreto de 1« de Mayo de 1S53. según la cual 
las fallas que conforme al Codigo 6 á las ordenanzas y reglamentos aU- ministraliYos mere¿can multa, o represión y mulla, podrán ser casli- gailas gubernalivamenle á juicio de la autoridad adminislraliva a quien 
esté encomendada su represión. 

Considerando: . .1.® Que alendidas las disposicio
nes que se citan há lugar á suponer que el Alcalde, al instruir las diligencias en averiguación de los ac
tores de la corta de dos pies o viguetas de un monte, valuadas en 11 reales, procedió como Autoridad administrativa y no como delegado de la judicial, según el mismo interesado manifestó cuando fué recon
venido por el Juzgado:2 * Que bajo tal supuesto, no son íiplicables al Alcalde de ((ue se trata el art. 271 ni el 313 del Lódigo por el hecho de haber suspendido la remisión de las diligencios al Juz
gado, puesto que- obró en la fundada persuasión de que le correspondía exclusivamente el conocimiento del neaocio como Autoridad adminislra-

, u rLa Sección opina que debe conlir- 
marse ia negativa del Gobernador de
León »  ̂ if 1 n •Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad con lo consultado por la referida Sección, do Real orden lo comunicó á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años- Madrid 14 de Fe
brero de 1862.

POSADA HEBRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de 

León.

=  2
respondiente, según la situación qu® t tenüa el cuerpo ó clase a que per- itmezea; pero que entregándosele so
lamente la tercera parle, se desunen 
las otras dos á reintegrar en la Laja el descubierto que le resultaba y del cual responde el Oficial sentenciado.

De Real órden lo digo a V. L. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde a V. h muchas años. Madrid 13 de Febrero 
de 1862.

o ’donnell.
Señor....

respondientes. Dios gua rde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Fc'ore- 
ro de 1862. El 5«bst’creíaní).,

FRANCISCO Í)E ÜZTAl nZ.
Señor...

Nwwero 4.— Circular.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 35.— Circular .
Exemo. Sr.: He dado cuenta a la  

Reina (Q. D. G.) de un escrito del Capitán general de Andalucía en que consulta cómo ha de satisfacer el Subteniente del batallón provincial de Córdoba D. Ramón Senderos y Goscojuela la cantidad de 2.662 rea
les 75 céntimos que resultó adeudar á la Caja del cuerpo, por desfalco que tuvo al hallarse destacado en Paiinogo en 1860. toda vez que. sentenciado por el Consejo de Guerra de Oficiales Generales celebrado en 
Sevilla el 31 de Mayo dé 1861, á pasar á un castillo hasta reintegrar dicha suma con los dos tercios de 
su sueldo, las Oficinas de Administración militar del distrito no le acreditan masque un tercio de haber del cual no procede descuento. Enterada S. M., y de conformidad con lo informado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acordada de 22 de Enero próxi no pasado, ha tenido á bien resolver, para que sirva de regla general, que cuando con motivo de desfalco ó de descubierto de cantidades que maneje cualquier Oficial por razón de su cargo, sea sentenciado éste al tenor de ib dispuesto en la'Real órden de 4 de Junio de 1796 ó por el art. 8.", titulo 10, tratado 2.“ de las ordenanzas generales del ejército, se tenga entendido que desde el día de la 
ejecutoria de ia sentencia ha de acre
ditársele por entero el sueldo cor-

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con e s ta  fecha al Di
rector general^de Sanidad militar lo 
que sigue: ^  ̂ .«Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. E. de 22 de Enero último, se ha servido dictar las disposiciones siguientes:1. * El Director general del Cuer
po de Sanidad militar llevará como divisa en las bocamangas de la casaca, levita y gaban, un entorchado de cuatro cenlirnelros de ancho y de la forma que indica el dibujo adjunto, debiendo ser de oro todas las palmas superiores así como la cuarta parle de los cordoncillos de la 
vuelta inferior, y de plata lo restante del mismo entorchado. Ademas llevará en cada bocamanga tres alamares de oro en .forma de S, de tres centímetros de alto y dos de ancho, cuyo bordado se arreglara también 
exactamente al dilnijo que se acom- 
paña.2, * Los Inspectores del citado 
Cuerpo de Sanidail usaran las mismas divisas que el Director, pero siendo de plata la parle del entorchado que aquel lleva de oro, y de oro todo lo restante, incluso los tres 
alamares.5.' Tanto el Director general como los Inspectores llevarán en las 
solapas y cuello de la casaca el mismo entorchado de las bocamangas.4.* Todos los Jefes y Oficiales del referido Cuerpo do Senidad, desde Subinspector de primera clase inclusive abajo, llevarán las divisas de sus grados, empleos efectivos y supernumerarios, en la forma que para las categorías del ejército, á que están asimiladas las respectivas ciases, 
señalan^ las Reales órdenes de 2 de Julio, 5 y 50 de Agosto de 1860, reemplazando los galones de la bocamanga y antebrazo con serretas de Í2 milímetros de ancho, dentadas en su parle inferior; las trencillas coi) serretas de solo seis milímetros y las estrellas con alamares iguales á los del Director é Inspectores, pero de metal imitando bordado.b." En el kepis-ros y en la presilla de los sombreros, se pondrán, sin . adorno ni barra alguna exterior los entorchados ó serretas correspon dientes á los empleos efectivos del 
cuadro orgánico del Cuerpo6. ‘ Todas las (•lases llevarán en \t\ levita hombreras iguales á las de la oficialidad de iiifaulcria del ejército, y usarán el mismo sable, cin
turón y liranles de gala y de diariiá que lleva dicha ulicialidad.7. * Las ílisp(j>iciones precedentes 
deberán tener cumplido efecto antes 
dei 1.® de Mayo del jiresenle año; pero el Director general y los Ins
pectores podrán seguir llevando sus actuales casacas hasta que 'por su 
estado de su uso ni-cesilen reno
varlas.»De Real órden comuuicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos cor-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.
Exemo. Sr,: La Tieina  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar para el Registro de la Propiedad de, Relan- züs, provincia de la Coruña, á Don Agustín Domínguez Espiñeira; para el de Carballo, en la misma provincia, á D. Juan Carballo y Otero; para el de Grazalema, provincia de Cádiz, á D. Antonio Rodriguez Zarzuela; para el de Segura de la Sierra, provincia de Jaén, á D. Gregorio Talón; para el de Pozoblanco, provincia de Córdoba, á D. Manuel de Rojas y Garrido; para el de Puebla de Sanabi’ia, provincia de Zamora, á D Buenaventura Ruslamanle y Pablos; para el de Padrón, provincia do la Goruña, á D. Joaquín Ma- ria de Castro, vacantes los cinco últimos por renuncia de los anteriormente nombrados; para el de Ran- dc, provincia de Orense, á D. Rafael 

Tejeiro; para el de Chantada, provincia de Lugo, á D. Manuel Lurep^ zü Villarino; para el de Negreira, provincia de la Coru-ña, á D. Manuel Maria Chouza, cesantía; para el de Al- modóvar del Campo, provincia df Ciudad-Real, á D. José Ramos y Maestre; para ei de Almadén, de la misma provincia, á Ü. Benito Toboso y Oria; para el de Ateca, provincia de Zaragoza, á O. Manuel Baral y Pérez; para el de Calamocba, provincia de Teruel, á D- Félix Rubio; para el de Huelma, provincia de Jaén, á D. Patricio Navarrele y Marlinez; pa
ra el de Aslorga, provincia de León, á D. Manuel González Gurcia; para 
el de Alcañices, provincia de Zamora, á D. Francisco Torres López; para el de Aliaga, provincia de Teruel, á D. Jacinto Cudós, y para el de Molina de Aragón, provincia de Gua- dalajara, á D. Carlos Monterroso y Navarro, vacantes por no haber recogido los nombrados sus respectivos lilulos en el término marcado en la Real órden de de Enero último; para el Registro de Albacete, 
á D. Feliciano López y  López, vacante por fallecimiento del anteriormente nombrado; y para el lie Ca
ñete, á D. Francisco Perez Sabaot, vacante por haber sido trasladado al de Almodóvar del Campo el nombra
do para aquel; todos propuestos en las respectivas lernas formadas por esa Dirección.Al mismo tiempo li£̂  teoido á bien 
mandar S. M. que desde la publicación de estos nombramientos en la Gaceta de Madrid empiece a correr el plazo de 4ü dias que para laprestación de las respectivas fianzas se fija en el arl. 282 del reglamen
to general para la ejecución de la 
ley 'hipotecaria.De Real órden lo digo á V. E. para su cono'cimienlo y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de Febrero de 
1862.

FERNANDEZ NEGRETE.
Sr. Director general del Registro de 

la Propiedad.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y córte de Madrid, á 17 de Febrero de 1862, en el pleito pen

diente ante Nos por recurso de casa
ción seguido en el Juzgado de primera ' instancia dcl distrito de San Vicente de Valencia y en la S a la  lerccra de la Real Audiencia de la misma ciudad por D. Joaquín Carañena con D. Carlos Ferrandis sobre retro venta de una 
finca:Resultando que por esci’ilura de 19 
de Mayo de 1840 D. Vicente Rodenes vendió, con pacto de retro por término de cuatro años, á D. Carlos Fer
randis una tierra árrozar de 43 hanega- das por precio de 500 libras, que confesó tener recibidas, con condición de que trascurrido el dia 18 de Mayo de 1844 sin que el vendedor, ó quien su derecho representase, hubiera retraído la tierra, daba por celebrada la venta como si á la sazón fuese absoluta:Resultando que en 17 de Agosto 
de 1848 demandó Rodenos á juicio de conciliación á D. Carlos Ferrandis para que le otorgase la correspondiente escritura de relrovcnla de la citada finca mediante á estar pronto á entregarle su precio, que no le había devuelto antes por haberle aquel manifestado que no tuviera prisa; y que negado á ello Ferrandis, convinieron en nombrar cada uno un letrado y ,uii tercero en discordia á la suerte que decidieran acerca de su derecho:Resultando que en 15 de .Abril de 1857 D. Joaquín Carañena, cesionario de Rodenes, enlabió demanda con el propio objeto de que Ferrandis le otorgase la escritura de retroveiila de la línea previa la devolución de su precio, puesto que, invitado ó requerida para que se entregase de el ámes de finalizar el término designado al intento, no había querido recibirlo, y 
atendiendo á que no hahia mnido efecto lo convenido en el juicio de conciliación por la muerte de uno de los árbitros sin que se dictara el laudo 
que correspondía:Resultando que impugnada la de
manda por Ferrandis apoyándose en lo convenido en lo escritura, y practicada por una y otra parle prueba testifical, el Juez dictó sentencia en 15 de Julio de 1858, que confirmó con costas la Sala tercera de la Audiencia de Valencia en 16 de Febrero de 1859, 
absolviendo de la demanda á D. Carlos 
Ferrandis:Resultando que Carañena interpuso recurso de casación citando como 
infringidas la ley 42, til. 5.“, Partida 5.‘; la 1.*, til. I." íibro 10 de lâ Novísima Recopilación, y el art. 517 de 
la ley de Enjuiciamiento civil:Visto, siendo l’onenle el Ministro 
O, Joaquín de Palma y Vimiesa:Considerando que no habiéndose 
podido, llevar á efecto lo convenido en c! juicio de conciliación do 19 de Agosto de 1048, la cuestión del pioi* 
lo quedó reducida al hecho de si nti- les (le que trascurriera el lénnitm d  ̂
signado en la escritura de 18 de Mujo 
de 1840 para retraer la fiu(*a que este pacto se vendió' á D. Carlos rer- randis, fué este requerido y se ¡icgo’ 
á recibir el precio que se. lo ólrecií 
devolver: ,Considerando que las pruebas adu
cidas sobre este hecho solo han sido testificales, y que ImbiiMUiOa apreciado la Sala sen tenc iadora ,  c 
riio lo verificó, en uso de sus a r buciones y con arreglo a lo oi 
puesto en el arl. 517 Enjuiciamiento civii, '>dha iuínng este artículo, ni per consiguicni 
leyes que también se citan on SP®. del recurso 42, til. 5.“ de la 1 ar 
da 5 y 1.*, lít-  ̂ ‘la Novísima Recojiilacioh;. Fallamos que debemos declaramos no haber lugar al de u saciüD inierpuesto por D. Joacinin rauena, á quien condenamos a ia P 
dida de la cantidad por que
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siró

caución, que satisfará cuando llegue  ̂á mejor fortuna, y al pago do las costas; devolviéndose los autos á ia Audiencia de. Valencia con la certifi
cación correspondiente.Así por esta nuestra sentencia que se publicará en la Gacela:é insertará. ,en ia Colección legislativa, pasándose al efecto las . copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.±=Hamon López Vázquez.=Ga- briel Ceruelo de Velasco.—Joaquin de Palma y Vinuesa.—Pedro Gómez de Hermosa.—Pablo Jiménez de Palacio. Laureano . Hojo de Norzngaray.=Ven- íura de Golsa y Pando.Publicación.=Leida y publicada fué ;la . precedente sentencia por el Exce- Jentísimo é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vinuesa, Ministro de la Sala. prinMira del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el dio de huy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.Madrid 18 de Febrero de 1862.— Juan de Dios Uubio.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Febrero de 1862, en ios autos de competencia que ante Nos penden entre el Juzgado <le la Capitanja general de Valencia y el de primera instancia deGijona acerca del conocimiento de la causa formada contra Pascual Galiana y otros por. resistencia á la Guardia civil:
Itesullando que á consecuencia de deuuncia que se hizo al Alcaide de Tibí de un hurlo de almendras, dictó auto de oficio mandando que el guardia civil Antonio Belda, auxiliado de los guardas de campo y rurales de ia villa Pedro López, Francisco Bernabeu Uidaura y Antonio Tcrol, practicase un reconocimiento en los puntos necesarios para descubrir y prender á ios autores del delito;
Resultando que en cumplimiento de esta providencia se constituyó en la noche del dia 10 de Agosto último dicha fuerza, acompañada del denunciante, en una tierra de este, en donde encontró tres homl>res cogiendo almendras, dos de los cuales: fueron aprehendidos con tres armas de fuego cargadas y algunas municiones, no sin haber intentado hacer dos . disparos contra dos guardas rurales que se hallaban separados, si bien afortunadamente solo se inflamaron los cebos sin que salieran los tiros:
Resultando que aun cuando el guardia civil Belda dice que hubo otro disparo, cuyos proyectiles pasaron muy cerca de su cara, afiadc que no sabe cual fuese la persona que lo causó, y los guardas rurales afirman en sus declaraciones que no vieron se, resistiese al guardia civil;
Resultando que instruidas diligencias por la jurisdicción ordinaria y por la Autoridad militar, so ha promovido por esta la presente competencia:
Resultando que el Juez de primera instancia alega que le corresponde el conocimiento de la causa: primero, ponjue no consta de las diligencias que se hiciera resistencia al guardia civil Belda, y si en primer término á los guardas rurales que iban en su compañía: .segundo, porque ul proceder aquel y estos á la captura de ios’ procesados, obraron como auxiliares do la Autoridad gubernativa, cumpliendo la providencia que dictó el Alcalde de Tibi, y que les fnó notificada; y tercerq, por haberlo asi acordado este Supremo Tribunal en varias decisiones, entre ellas las de 1.® de .Mayo, 25 de Julio y 7 de Diciembre de 1600 y 17 de Abril de 1861:

Y resuhando que el Juzgado de la Capitanía general sostiene su competencia fundado en que no hallándose, como no se halló, presennte el Alcalde de Tibi á ia aprehensión de los procesados, la resistencia de estos •no fué a la Autoridad de aquel, sino al guardia civil en un acto de servicio de su instituto, y en el art. 4.*, título3.", tratado 8.* de las Reales Ordenanzas. Real órden de 8 de Noviembre de 1846, y decisiones de este Tribunal de 5 de Noviembre do 1833, 11 de Marzo y 4 de Agosto de 1834,23 de Setiembre de 1858, 5 de Abril, 14 de Mayo y 1.’ de Agosto de 1859,
24 de Febrero de 1860 y 15 de Julio de 1861;

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don Ramón Maria de Arrióla.
Considerando que la fuerza desli- .nada por el Alcalde de Tibi á la persecución de los delincuentes, de que se trata en estos autos, iba á las órdenes de un guardia civil, á quien ser

vían (3e auxiliares losdemas individuos que la componían, y lauto por esta ra- ! zon, cuanto por el objeto áque sediri- ! giaé instrucciones que llevaba su Jefe,: debe. conceptuarse que prestaba un servicio propio de aquel instituto:Considerando que sorprendidos in- fraganli los procesados, hicieron la resistencia que estuvo a su alcance, .disparando sus armas contra la partida, y que tal resistencia debe reputarse hecha á fuerza de dicho cuerpo, no pudiendo por consiguiente privársele del fuero que le está reconocido:Y considerando que aun cuando el guardia Belda con la partida de su mando, al proceder á la captura de los procesados, lo hiciese en virtud de disposición del Alcaide, no hallándose este presente, la resistencia debe considerarse hecha directa y exclusivamente á dicha fuerza;Fallamos que debemos declarar y declaramos que el conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de la Capitanía general de Valencia, al que se remitirán sus actuaciones; devolviéndose igualmente las suyas ai de primera instancia de Gijona por l'-aíarse además en ella del delito de hurlo de almendras, con encargo de que haga sacar el oportuno testimonio de lo que en las mismas resulta relativo á la resistencia á la Guardia civil y le dirija á dicho Juzgado militar .para lo que proceda con arreglo á derecho.
Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, para lo cual se pasen las oportunas 

copias certificadas, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Rainon María de Arrióla.—Félix Herrera de la Hiva. Felipe de Urbina.—Eduardo Elio.=, Domingo Moreno.Publicación.— Leida y publicada fué la precedente scnlencia por el limo. Sr. D. Ramón Maria de Arrióla, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de CámaraMadrid 19 de Febrero de 1862.— Dionisio Antonio de Puga.

=  3  =

SECCION DE LA PROVINCIA^

ADMINISTRAEÍON PRINCIPAL DEPRO
PIEDADES Y UEREÜHÜS DEL ESTADO.

Según lo prevenido en Reales órdenes éinslrucciones vigentes, se sacan á pública subasta para su arrendamiento por tiempo de tres años, varias fin

cas rústicas procedentes del Clero, sitas en término jurisdiccional de .a villa de Barrax, por la cantidad y baj o las condiciones que expresa ei pliego inserto á continuación. Dicho acto tendrá lugar en esta Administración ante elGefede la misma, oficial primero Interventor y Escribano de Hacienda pública, y en Barrax ante el Alcalde consliliicional, el Procurador Sindico y un Escribano ó Secretario de su Ayuntamiento el dia 27 de Abril próximo de II á 12 de su mañana.Albacete 21 de Marzo de 1862.= Manuel Mariot Rubio.
Númerodelinventario.

FINCAS QUE SE  CITAN. Tipodela subasta R s .v n .
202 Una tierra de 10fanegas destinadas cereales, situada al Saliente de la villa de Barrax, adjudicada á la fábrica de Alcaráz por débito del m.nyor- domo Bartolomé Olaya en........................197 Otra id. de 3 fanegas en término de dicha villa que perteneció á la cofradía de ánimas en.................192 Otra id. de una fanega y seis celemines sita en el huerto del Dolor, procedente de id. en........................199 Otra id. de 3 cele

mines, en la vereda de la misma procedencia de la anterior en. .200 Otra id. de 11 celemines junto al molino de la misma procedencia en........................
662 Otra id. de 5 fanegas y 6 celemines en término de dicha villa procedente de la fábrica parroquial de la misma en.................663 Otra id en lérmi-mino de la expresada villa, procedente de id. en........................

100

30

36

16

80

40
Nota. La ren ta  que se señala es p o r cada un año

Pliego de condicioíies que ha de regir en la subasta de arrendamiento de varias fincas rústicas sitas en Ba- rrax, procedentes del Clero, que hade celebrarse el dia 27 de Abril próximo, de once á doce de su mañana,
1. " El remate se celebrará en esta Capital, ante el Sr. Administrador principal de Propiedades y Derechos del Estado, Oficial l . °  interventor y Escribano de Hacienda; y en la villa de Barrax, ante el Alcalde constitucional, el Procurador Síndico y ün Escribano ó Secretario de su Ayuntamiento el dia que vá referido.2. ® No se admitirá postura menor que lü señalada á cada una de las fincas que resulta de los antecedentes que obran en esta Glicina.o.* Ademas del precio del remate se pagará á prorata en los plazos estipulados y en metálico, ei valor que á juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pendientes en las lincas.

. 4.* El rematante recibirá la linca con espresion de las casas, chozas, tapias, norias y demas que contengan y del estado on que se encuen- irep, con obligación de satisfacer los danos, perjuicios ó deterioros que á juicio de peritos se notaren al fenecer el contrato. El arrendatario no podrá roturar las fincas destinadas

á pasto, y para las de labor se obligará á disfrutarlas á estilo del pais.5. * El arrendatario pagará por semestres adelantados el importe del arriendo, pero deberá afianzar á satisfacción de la Administración de Bienes nacionales la seguridad de su contrato.6. * El arriendo será por el tiempo de tres años y dará principio tan luego como en el expediente haya recaído la aprobación .superior,7. * Si las fincas después de arrendadas se vendiesen, estará obligado el comprador á cumplir lo que determina la Real orden de 30 de Abril de 1836.8. * No se admitirá postura á ninguno que sea deudor á los fondos públicos ni á los extrangeros si no renuncian los derechos de su pabellón.9. ' No será permitido á los arrendatarios pedir perdón ó rebaja ni solicitar .pagar en otros plazos ni en otra espécie qne lo estipulado, q̂ ue deberá ser en moneda de oro ó plata. El contrato ha de ser á suerte y ventara sin Opción á ser indemnizado por extensión de langosta, pedrisco ni otro incidente imprevisto.4 0 / En él caso de que el arrendatario no cumpla la obligación de pago en los términos contratados, quedará sugeto á la acción que contra él intente la Administración y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diese lugar. Si llegase el caso de ege- 
cucion para la cobranza del arriendo se entenderá rescindido el contrato en el mismo hecho y se procederá á nuevo arriendo en quiebra,11. * El arrendatario no sufrirá otros desembolsos que el pago de derechos al Escribano y Pregonero, el papel que se invierta en el espedien
te y escritura y las dietas de peritos en el caso de justiprecio.12. * pueda también sugeto el arrendatario á las demas condiciones que particularmente se hallan establecidas por las leyes y adoptadas por la costumbre del país siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego.

13. * Las contribuciones ordinarias que afecten á las fincas de que se trata, será de cuenta del arrendatario el pago de ellas. ■
Albacete 20 de Marzo de 1862. Manuel Marios Rubio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL BE 
ALCARAZ.

Don Manuel Bailio, Alcalde presiden
te del Ayuntamiento constitucional 
de esta ciudad de Alcaráz.

Hago saber: Que estando aprobada por la Administración de Hacienda pública la cartilla evaluatoria de la riqueza inmueble, cultivo, y ganadería que ha de servir de base ai cuaderno de amiilaramienlo y repartimiento territorial para el año de 1863, se previene á todos los contribuyentes así vecinos como forasteros, que en el preciso término de 15 dias, presenten en la Secretaria de este Ayuntamiento los que no lo hubiesen hecho en el año ultimo las relaciones de su riqueza y rectificar 
las presentadas los que lubieren necesidad de hacerlo, en el concepto de que de no verificarlo en el término espresado, se hará de oficio á costa de los morosos y sin que tengan derecho á reclamación alguna.

Dado en Alcaráz á 19 'de Marzo de 1862.—Manuel Balllo.—Miguel Guerra, Secretario interino.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 

IíALAZOTE.
Don Miguel Roldan/Alcalde y pre

sidente del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose aprobada por el Sr. Administrador de 
Hacienda pública lo cartilla evalúa loria de la riqueza rústica, urbana y pecuaria ile este distrito munici 
pal, y teniendo que formarse el ami- llaromienlo pora el próximo año de IS63, se hace indispensable, que los vecinos y hacendados forasteros, presenten relaciones, duplicadas de sus fincas en la Secretaría de esta corporación hasta el dia 23 do Abnl próximo, arregladas á los modelos ' circulados en el Bolelin oficial número 40, dtd 2 de Abril de 1860; en la inleligencia, que pasado dicho dia sin presentar dichos documentos se formarán de oficio, sin perjuicio de quedar sujetos ios morosos á las ■ responsabilidades y perjuicios que pre
viene el arl. 24 (íel Real decreto de .5 de Mnyo de 1843.BalaíOle 23 de Marzo de 186*2.= 
E. A., Miguel Roldan.,—?. S. M., Juan José ^Gallego, Srio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ALMANSA.

Don Tirso Trabadillo, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Almansa y su partido.

Por el presente primer pregón y edicto, se cita, llama y emplaza á José Bañon (a) el Harinero, natural V vecino de Caudele, cuyo paradero se ignora, para que se presente en este Juzgado dentro del término de treinta dias á contar desde la inserción de este anuncio en la Gacela de Madrid y Bolelin oficial de la pro
vincia, á responder á los careos que contra el mismo resultan en causa que se le sigue sobre robo de traviesas de madera; apercibido qoe de no comparecer en el término señalado será declarado contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.Dado en Almansa á veinte y uno de Marzo de mil ochocientos sesenta y dos,—Tirso Trabadillo.=P. M. de S, S., Pascual de Cuenca Asensio.

Vicente Blanes.—P. S. M., Juan Md- 
la Escribano.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALENCIA.

Relación de las Escuelas de instrucción primaria vacantes en esa provincia de Albacete, que han de proveerse por concurso en el mes de la fecha. Los que reúnan las cualidades que previene.la Real orden de 10 de Agosto 1838, presentarán á la Junta provincial de instrucción pública, sus solicitudes, expresando los apellidos paterno y materno, naturaleza, provincia y edad, acompañadas de los documentos que acreditan sus méritos y servicios, dentro del término de un mes á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio en el Bolelin o,fi- 
oial de esa provincia.

lietribu’ 
don yPUEBLOS. Dotación, demásemolumentos.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
TAM ARPIE.

D. Vicente Blanes Castillo, Abogado 
de los Ilustres colegios de Granada, 
Cáceres y Valencia, y Juez de prime
ra instancia de la villa y partido de 
Tamarile.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Pedro Nielo Muñoz, conocido por Jesús Bonifacio, natural de Fuensanta, Partido judicial de Roda, provincia de Albacete, contra el que y otro se sigue en este Juzgado, causa criminal. por ocupación de dos cédulas de vecindad falsas, para que dentro del término onlinario se presente en el prup.iü Juzgado, á defenderse de los cargos que contra el mismo resultan de la referida causa; en la inteligencia que finado, se continuará en sus diligencias sin mas citarle ni emplazarle, y las noliíicaciones y traslados que le conciernan, se entenderán con los es , irad-ps del Juzgado, y le pararán el perjuicio que haya lugar.

Tamarile 14 de Marzo de 1862.—

Escuelas elementales de niños.
Masegoso 2500 625\bengibre *2300 623Cotillas 2500 625Balsa de Ves 2300 623Cenizate 23UU 623Molilleja 2300 625Peñascosa 2.500 623Ilecucja 2.500 623Villaverde 2300 625Salobral 2500 623

Id. incompleta de id.
Monlalvos 2000 500

Elemental de niñas.
Peñascosa 10G7 4l6 75

Id. incompleta de id.
Villatoya 1000 250

Valeucia 20 de Marzo de 1862.— José Pizcuota.\

PARTE NO OFICIAL.
Acaba de establecerse en Valencia y Murcia, según leemos en El 

Avisador valenciaíio, periódico que se publica en aquella cajiilal, una agencia general de negocios á cargo y bajo la Dirección de O. .loaquin Vicíorin, con objeto üc desempeñar las Administraciones que sean aceptables, estar al cuidado de los negocios que se la confien y activar su despacho, para cuyo fin cuenta, además dcl buen crédito del Director con caudales suficientes para hacer los anticipos que en su caso sean necesarios, sin exigirse á los interesados interés alguno por los adelantos. La Dirección tiene corresponsales en Madrid y en varias provincias de la penín.sula.—Joaquín Vicloria.

vengan en los juicios, etc.: se vende yá, en esta Eapilal, al infirno precio de citico reales, cada ejemplar, en al Imprenta de este periódico.Incluyendo diez sellos de cuatro cuartos, á D. Mariano Garcés, calle 
de Lepante, Santander, se remite, franca de porte, á vuelta de correo.

NOVISIMArecopilación hipotecaria,
contiene la ley de 8 de Febrero de' 1861, el reglamento fgeneral para sn 
egecucion, los modelos ó instrucción para redactar los insirumcnlos públi 
eos sujetos á registro las tarifas arancelarias, la nueva ley de papel sellado, los re/am entos de la Dirección general del registro de la propiedad y 
de las disposiciones para las plazas de auxiliares de la misma, con va
rias disposiciones, Reales órdenes y circulares de carácter permanente, ordenada é ilustrada con notas, 'aclaraciones, citas de referencia, arlícu- !os dfil Código penal y ley de Enjui- ciainicnlo civil para mas facilitar al comprensión de dicha ley.Véndese en Albacete en esta imprenta, ó casa de D. Sebastian Ruie ú 16 r s . V n .

PASCUAL YOLPE,
RELOJERO ITALIANO, establecido en Albacete desde I / de Enero de 1862.

Ofrece á esle público sus servi
cios en lodo lo concerniente á su arte: tiene un gran surtido de relojes de bolsillo de lodos escapes y según los últimos adelantos; cronómetros, escapes dobles, áncoras y cilindros en cajas de oro, plata y plaqué, de los mejores autores, como son: Losada, French y otros.Tiene de venta relojes de cuadro de sobremesa y pared, desde un dia cuerda hasta veinte.

Asimismo hace toda clase de composiciones, por delicadas que sean, lleva llaves, cristales, cadenas y cajas de música.NOTA. Las composturas se asegu
ran por seis meses, y los relojes nuevos se garantizan por un año, 
no padeciendo golpe, rotura ú otra avería.Precios arreglados.

Vive calle Mayor núm. 3.

AGENDA DE BOLSILLO
o LIDRO DE MEMORU

LA CASTILLA
DE LOS JlIZG lDíiS DE PAZ.

Utilísima á toda clase de personas, por el Sr. Salomón, quinta edición, con las nuevas tarifas del papel sollado, moderna ley hipotecaria, formularios, según la misma, un prontuario del sistema métrico decimal, 
Arancel de los derechos que -se de-

DIARIO PARA EL AÑO RE 1862,
Para uso de los Abogados, Escribanos. notarios y Procuradores.=  Para dar una idea de esta importante obrita ponemos á continuación un estrado del indice de las materias que co niiene.
Calendario de Castilla la Nueva.— Tarifa de reducción del valor de los sellos de cuatro cuartos á reales y cén

timos.—Sistema decimal.—Reducción aproximada de maravedís á céntimos. Reducción de francos á reales y céntimos.—Reducción de reales vellón á ! francos.—Reducción de reales á duros 
. y de duros á napoleones y reales.—

Reducción de napoleones á reales vellón.—Indice cronológico de U 
Legislación española.—Derecho canó
nico.—Derecho militar.—Legislación Colonial.—Derecho internacional.-- 
Tribunales: Del fuero común y de Ha
cienda.—Contencioso-administrativos. Fueros privilegiados.—Personas que, además de los jueces, intervienen en los juicios.—Derecho civilr—Derecho mercantil.—Derecho administrativo.:- 
Gobernacion.— Fomento.— Hacienda. Derecho canónico.—Derecho internacional.—Enjuiciamiento: En el fuero común.—En el fuero de Hacienda.— En los tribunalesconlencioso-adminis- iralivos.—Academia matritense deJu. risprudencia y Legislación.—Alquiler de logas.—Audiencia lemlorial de Marina.—Auditoria de guerra.—Id. de Madrid.—Bastantes para poderes para 
pleitos.—Biblioleca;de la Academia de Jurisprudencia.—Id. del Colegio de abogados.—Id. del ministerio de Fo
mento.—Id. Nacional.—Id. de San Isidro.—Id. de la Universidad.—Cancillería y registro dcl Real Sello.— Cárcel militar.—Id. de mujeres.—Id. de Villa.—Colegio de Abogados.—Id. de Notarios.—Id. de Procuradores.— Comisión de Códigos.-Consejo de Es
tado._Id. de Instrucción publica(Real).—Id. de provincia.—Correos. Correos marítimos.—Decanato de los Juzgados do primera instancia.—Di- rt’ccion general del Registro de ía propiedad —Dirección de Ultramar.— 
Escuela especial de Derecho para la cari'cra del Notariado.—Facultad de .lurisprudencia—Juzgado de Adini- nis'iracion militar.—Id. general y primitivo de los cuerpos de artillería é ingenieros.—Id especial de Hacienda. 
Juzgados do primera instancia. Juzgados de paz.—Médicos forenses.- 
Minislerio de Estado.—Id. de Fomento.—Id. de Gobernación.-—Id. de 
Gracia v Justicia.—Id de la Guerra — Id de'Hacienda.—Id. de Marinn.- 
Notariado.—Periódicos.—Sellos para el franqueo.—Id para legalizaciones. 
Tenencias de Alcalde. — Iribunal de Comercio. =  Id. especial ele Lis órdenes.—Tribunal mayor de (.nenias. =  Id. de la Real Capilla y Vicariato general del ejército y ar moda. — Id. supremo de Guerra y Marina.—Idem supremo de Justicia. 
—Idem supremo de la Rota.—Vi
caria eclesiástica.—Idem general castrense.—Vicariato general del ejercito y armada.—Visita eclesiástica.— 
Abosados del colegio de Madrid fjue ejercen actualmente.—Flscribanos de número de Madrid.—Escribanos del 
crimen de los Juzgados de Madrid. 
Notarios del Colegio de Madrid,-  Procuradores del Colegio de Madrid. Procuradores de los juzgados de las afueras de esta corle.—Diccionnrio 
de las calles y plazas de Madrid— 
Advertencia.Esta obrita to r m a  un bonito to
mo. Precios en Madrid: a la 8 rs.; encartonada, 10; en tela a inglesa 14 —Con carteras. 22. 26,
32, 58, 42, 68, 72, 78, gnu la elegancia —En proMm m.. 1̂, el correo, franco de porte, n “ ,
tica, 10 rs.; encartonada, 12; [
ala  inglesa, 16.=Con rí'
so , 5->, 56, ii. 46, 74,Medios do proporcionarse esta 
1. ® Remitiendo en carta ínmc« a  ̂ñorlíailly-Bailliere, calle dcl 
núm. 11, Madrid, su , pi.nbranzas de la Tesorería rmilua de Dhagon. ó en 
en sellos de franqueo. 2-la facilitarán las pnncipalcs libr ••
dcl Reino, ó losempresas literarias y de p ''
políticos.
IMPUEÑTA DELAU.NIOA-
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